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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se regu
lan los fines a que se destinarán los beneficios 
obtenidos por el Servicio Nacional del Trigo en 
el ejercicio de 1938-1939.

La política financiera exige actualm ente que de 
los beneficios realizados por el Servicio Nacional 
del Trigo se destine tan  solo una parte a fines es
pecíficamente agrícolas, pasando el resto a engro
sar los recursos generales del Tesoro al servicio de 
los fines generales del Estado.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y Agricultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministrus,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Los beneficios extraordinarios 

que se deriven de las importaciones de trigo ex tran
jero, realizadas y por realizar, se ingresarán en el 
Tesoro con aplicación & «Rentas públicas».

Artículo segundo.—Del producto neto de la liqui
dación ded ejercicio económico dél Servicio Nacional 
del Trigo, correspondiente ai periodo primero dé ju
lio de mil novecientos tre in ta  y ocho-treinta junio 
mil novecientos tre in ta  y nueve, excluidos los be
neficios obtenidos de importaciones, se destinarán 
diez millones de pesetas a cubrir los gastos de ins
talación y mejora de los Centros y Estaciones del 
Institu to  Nacional de Investigaciones Agronómicas, 
reorganizados por la Ley de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta, asi como a  satisfacer cual
quiera otra atención agrícola de interés nacional.

A los fines del párrafo anterior, el Servicio Na
cional del Trigo ingresará en el Tesoro Público, Sec

ción de Acreedores, concepto «Servicio Nacional del 
Trigo, Decreto de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta», la mencionada cantidad de diez 
millones de pesetas, con cargo a la cual se librarán 
por el Ministerio de Hacienda las cantidades que 
el Ministro de Agricultura reclame para atender a 
los ñnes previstos en el presente Decreto. Los li
bramientos requerirán la existencia de previo pre
supuesto, debidamente aprobado, para  la inversión 
de las cantidades.

Artículo tercero.—El resto del producto neto ob
tenido por el Servicio Nacional del Trigo durante el 
ejercicio primero julio mil novecientos trein ta y 
ocho-treinta junio mil novecientos tre in ta  y nueve, 
se ingresará en el Tesoro con aplicación a «Rentas 
públicas».

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministerio 
de Agricultura para d ictar las Ordenes oportunas 
que requiera el desenvolvimiento de este Decretó.

Dado en Madrid a diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se aprue
ba la plantilla de funcionarios del instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional.

El Reglamento del Institu to  de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, aprobado por el Decreto 
de veintisiete de julio de mil novecientos treinta 1 
nueve, dispone en el apartado séptimo del artículo 
veintisiete que las plantillas y dotación del perseñal
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se som eterán a la defin itiva aprobación  del C on
sejo de Ministros.

Elevada por el Consejo de D irección  la propuesta 
oportuna de la plantilla necesaria para cubrir d e fi
nitivamente los servicios de la Entidad, una vez or
ganizados los mismos, es llegado el m om ento de su 
fijación definitiva y form a de provisión.

En su virtud, a propuesta del M inistro de T rá 
balo, D irector del Instituto de Crédito para la R e 
construcción Nacional, y previa deliberación del C on 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba la plantilla de 

funcionarios del Instituto de Crédito para la R e
construcción Nacional, presentada a la aprobación  
del Consejo de M inistros en cum plim iento de los 
preceptos reglam entarios, y que estará así form ada: 

1 Jefe superibr de Adm inistración, 
que ejercerá las funciones de 
Secretario   17.500 pesetas.

1 Jefe de A dm inistración  de 1.a,
que ejercerá las funciones de 
Interventor ............   14.400 »

2 Jefes de Adm inistración  de 2.a,
Jefes de las Asesorías Jurídi
cas y de Arquitectura, a   13.200 »

6 Jefes de Adm inistración  de 3.\
Letrados y Arquitectos, a   12.000 »

3 Jefes de N egociado de 1.a, a   9.600 >
2 Jefes de N egociado de 2.a, a   8.400 »
6 Jefes de Negociado de 3.a, cu a 

tro de ellos Aparejadores de
obras, a   7.200 >

4 Oficiales prim eros, a   6.000 >
6 Oficiales segundos, a   5.000 >

12 Oficiales terceros, a .........................  4.000 >
19 Auxiliares, a .......................................... 3.500 »

Artículo segundo.— La totalidad de las plazas de 
Jefes se sacará a concurso por el Consejo de D irec
ción  del Instituto, entre funcionarios públicos que 
tengan igual categoría que cada una de las plazas 
anunciadas o una clase in ferior, con  arreglo a las 
categorías y clases que señala el R eglam ento de la 
Ley de Bases de veintidós de ju lio  de m il n ovecien 
tos d ieciocho. Si al concurso no acudieran fu n c io 
narios de igual categoría o de una clase inferior, 
podrán  adjudicarse las plazas a funcionarios con 
cursantes de categorías y clases inferiores.

Artículo tercero.— Las plazas de Oficiales y A uxi
liares se sacarán  a concurso con  arreglo a las n or
mas y condiciones que determ ina la Ley £ e  vein 
ticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve

Artículo cuarto.—T erm inada la m isión en carga
da al Instituto de Crédito para la Reconstrucción  
Nacional, los funcionarios públicos se reintegrarán 
a los organism os y plantillas de que procedan, y lo 
harán  en la categoría y clase que en los m ism os 
les corresponda, sin  tener en cuenta la categoría 
adm inistrativa alcanzada dentro de la plantilla del 
Instituto de Crédito para la R econstrucción  N acio- 
cional, si bien a todos los efectos le serán com pu 
tados com o servicios en activo los prestados en d i
cha  Entidad oficial.

Artículo quinto.— Por el C onsejo de D irección del 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción  N acio
nal se form ularán las bases de los oportunos C on
cursos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo en 
El Pardo & diecisiete de m ayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 3 de jun io de 1940 so
bre cese y n om bram ien to  de S e
cretario suplente del Juzgado 
Instructor de Responsabilidades  
Políticas de Avila.

Exconos. Sres.: Por con ven ien 
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario suplente del Juzga- j 
do Instructor de Responsabilida-1 
des Políticas de Avila don José L ó - I

pez M artín, y de con form idad  con  
la propuesta form ulada por el M i
nisterio d e 1 E jército, se nom bra 
para sustituirle al Sargento de In 
fantería don Tom ás Am orós Davó. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid. 3 de jun io de 1940.—  

P. D.: El Subsecretario. Valentín  
Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jérci

to y Presidente del Tribunal N a
cional de Responsabilidades P o 
líticas.

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 27, 30 y 31 de m ayo  
de 1940 por las que se dispone  
la separación  del servicio y su 
baja en el Escalafón de los fu n
cionarios del Cuerpo de T elégra
fos  que se citan,

lim o  .Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 

i Cuerpo de Telégrafos don  F ran cis- 
I co Berm údez Bueno, U nipersonal
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de Cieza (M urcia); don Julián Ra
mos Martínez, Repartidor de Ube
da (Jaén); don Dimas Sánchez 
Sánchez, Repartidor de Madrid; 
don Juan Diego Herrero Martínez, 
Celador de Jumilla; don Justo 
Crescendo Espinosa, Repartidor de 
Cartagena; don Faustino Bara- 
goain Nagore, Operario de Madrid.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de lebre
ro de 1939, y que dichos i'uneioiia- 
rios sean dados de baja en el esca
lafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años. .

M adrid,‘ 27 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de C o

rreos y Telecomunicación.

limo. Si?.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuerpo 
de Telégrafos don Francisco Jorge 
Ajates, Celador de Málaga.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio como comprendido 
en el apartado d), articulo noveno 
de la Ley de lü de febrero de 1939 
y .que dicho funcionario sea dado 
de baja en el Escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1940.—
P. D., José Lorente.

✓

Ilmo Sr. Director general de C o
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer- ’ 
po de Telé ¿lu ios don Manuel So
ria no Llórente. Oficial segundo de 1 
D t n ia ,  i

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 1 
especial de esa Dirección general.

Este Ministerio acuerda separar 
le del servicio como comprendido 
en el apartado ah articulo nove
no de la Ley de 10 de febrero de ¡ 
1939, y que dicho funcionario sea

dado de baja en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V I. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1940.— 
! José Lorente.
¡

j lim o Sr. Director general de .Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Floren
cio Cabezas Barriga, Repartidor de 
Valladolid; don Pío Garría Mnyol, 
Oficial primero de Barcelona, y don 
Emiliano Compairé Escartin. Jefe 
de Negociado de segunda de Za
ragoza,

Y aceptando la propuesta de V. I., 
Este Ministerio acuerda separar

les del servicio como comprendidos 
en el apartado d) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

Ilmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 27, 30 y 31 de mayo 
de 1940 por las que se dispone 
la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón, de los fun
cionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Sixto T e
rrero Doña, Técnico de .Vendrell: 
don Eloy Carlos Pereda, Cartero 
urbano de Burgos; don Pablo Quin
tana Alonso, Cartero urbano de 
Bilbao.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos en el apartado a') del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase. - 

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años. I

i '

Madrid, 27 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

'lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes^ 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don "Francisco 
Crego Vidal, Cartero rural de Vi- 
llamarín a Llanón (O viedo); don 
Vicente Zamáeola Trascaola, Car
tero urbano de Libar,„ (San Sebas
tián); don Juan Rodríguez Agui- 
lar, Cartero rural de Jaén a San
ta Cristina; don Dionisio Muñoz 

¡ Sastre, Cartero rural de Fresneda 
.de Cuollar (Segovia); don Andrés 

¡ Sánchez Casado, Cartero rural de 
i Villanueva de Alcaides (M álaga);
1 don Antonio Sanjuán Medina, Con

tratista conducción - de Gaucín a 
Jubrique (M álaga); don Angel Lan
za Marcos, Cartero rural de Herias 
(O viedo): don Ginés Rodríguez
Collar, Cartero rural de Ventanue- 
va a La Cuitada (O viedo); don Sa- 
lustiano Tomás Valdés, Cartero ru
ral de Oles (O viedo): don Joaquín 
G arda Valledor, Cartero rural de 
Puente Tebongo (O viedo); don 
Máximo Ruiz García, Cartero pea
tón de Presencio Revenga (Bur
gos).

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como comprendi
dos, en el apartado dh articulo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939. y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1940.—
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos doña Loreto 
Monmany Laurin de Iñesta, Auxi
liar femenino de Montblaneh; don 
Juan Hidalgo Hidalgo. Cartero ur- 
b a no d e Ni a v a d el • R e y .

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar-
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les del servicio como comprendidos 
en el artículo 13 de la Ley de 

10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director general de C o

rreos y Telecomunicación.

Ilmo.*Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fuhcion arios del 
Cuerpo de Correos don Angel Fer
nández Sánchez, Delineante de 
Madrid; don José Alvarez Macarro, 
Cartero urbano de Santander; don 
Felipe Ruiz Marlasco, Cartero ur
bano de Santander; don Santiago 
García Azcutia, Cartero rural de 
Aragoncillo (G uadalajara); d o n  
Antonio García Migueliz, Cartero 
peatón de Portugalete (V izcaya): 
don Emilio García Murciano, Car
tero rural de Valdecuenca (Te
ruel); don Víctor González Ramí
rez, Cartero urbano de Madrid; don 
José María Díaz Cuesta, Cartero 
rural de Ochandiano (V izcaya); 
don Juan Echarte Achurra, Car
tero rural de Murélaga (V izcaya); 
don José García Morín, Cartero 
urbano de Madrid; don Miguel 
Crespo Zabala, Cartero rural de 
Lanestosa (Vizcaya); don Blas Ri- 
quelme Riquelme, Cartero rural de 
Vergel (Alicante); don Vicente 
Alonso Pintor, Cartero urbano de 
Villanueva de la Jara; don A nto
nio Carrero Alonso, Cartero pea
tón de Aineto (Huesca); don Luis 
Simón Ortega, Cartero rural de 
Almansa (Albacete); don Daniel 
García González, Jefe de Negocia
do de tercera de Madrid.

Y aceptando la propuesta de 
V- I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general, 

Este Ministerio acuerda separar
as del servicio como com prendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de gu clase.

Dios guarde siempre a España 
 ̂ a V. i. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1940.—  
•üi> José Lorente.

Ilmo.- Sr. Director general de 
Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Francisco 
Fernández González del Castillo, 
Cartero urbano, con destino en 
Deusto; don Lorenzo Castro Cor
dero, Cartero urbano adscrito a 
Nava del Rey.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como com prendi
dos en el apartado a) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Benito Díaz 
Orejas, Agente montado de Agui- 
lar de Campoo, don Ricardo Lorenzo 
Crespo, Cartero peatón de Balta- 
nás (Palencia); don Juan Aristoy 
Irigoyen, Cartero peatón de Aoiz 
(Pam plona); don José María Du
rante García-Tuñón, Cartero ur
bano de Madrid.

Y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección general, 

Este Ministerio acuerda la sepa
ración deñnitíva del servicio como 
comprendidos en el apartado d) 
del artículo noveno de la Ley de llí 
de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja 
definitivamente en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.— 

P. D., José Lorente. 
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION  GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

MILITARIZACIONES 
ORDEN de 3 de junio de 1940 por 

la que se dispone queden excep tuados 
de la incorporación a los 

Cuerpos a que sean destinados, los 
reclutas de los reemplazos de 
1936 y 1937 que en la actualidad 
realicen el trabajo de «picadores 
de carbón».
Próxima la incorporación a filas 

de los individuos de los reempla
zos de 1936 y 1937, que no presta
ron servicio en la Zona Nacional, 
quedan exceptuados de incorporar
se a los Cuerpos a que sea desti
nados, los reclutas que en la actua
lidad realicen trabajo de «picado
res de carbón», y todo el tiempo 
que lo presten les será de abono 
como servido en el Ejército.

Los Directores o Gerentes de las 
minas en que presten servicio co
municarán a los Jefes de las Cajas 
de Reclutas a que pertenezcan el 
nombre y apellidos de los indivi
duos a quienes se propone para 
continuar en el referido trabajo,

por ser necesarios para su normal 
funcionamiento, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen y el 
Ayuntamiento en que fueron alis
tados, siendo responsables dichos 
Directores o Gerentes de que los 
individuos propuestos no ejerzan 
trabajo distinto del de «picadores 
de carbón».

Si cesaran en el indicado traba
jo ló pondrán en conocim iento del 
Jefe de la Caja, que inm ediata
mente ordenará su incorporación 
al Cuerpo a que estén destinados. 

Madrid, 3 de junio de 1940.
VARELA

Destinos
ORDEN de 29 de mayo de 1940 por 

la que se dispone pase, en com isión, 
a las Fuerzas Jalifianas, el 

Alférez Provisional de Caballería 
don Francisco Agreda Taboada.
A propuesta del Alto Cumisario 

de España en Marruecos, pasa a 
las Fuerzas Jalifianas, en com i
sión, con arreglo al artículo 2.ü del 
Decreto de 23 de septiembre últi
mo (D. O. número 4), por haber 
sido nombrado Interventor de ter
cera, provisional, del Servicio de 
Intervenciones, el Alférez provisio
nal de Caballería don Francisco 
Agreda Taboada, del Grupo de Ex-
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plo ració n y Explo tación número 9. 
Madrid, 29 de mayo de 1940.

VARELA

ORDEN de 28 de m ayo de 1940 por  
la que se confirm a en los destinos  
que desem peñan en la Milicia de 
F. E. T. y  de las J. O. N. S. a los 
Oficiales que se relacionan.

Se confirma en los destinos que 
desempeñan en la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., quedando desti
nados en comisión, los Oficiales que 
a continuación se relacionan: 

Capitán Habilitado don Ruperto 
Molinero Izquierdo, en la Jefatura 
Provincial de Milicias de Burgos, j 

Capitán de Complemento don | 
Francisco Ramón Llin, en la Jefa- \ 
tura Provincial de Milicias d e -V a 
lencia.

Madrid, 28 de mayo de 1940.
VARELA 

CONSEJO S U P R E M O  D E  J U S T IC IA  
M I L I T A R

R E T I R O S
Varias armas

ORDEN de 14 de m ayo de 1940 por
la que se clasifica en la situación  
de retirado a los señores J efes , 
Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan. 
Por la Presidencia de este Alto 

Cuerpo y con fecha de hoy, se d i
ce a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo. que
s i g u e :

.En virtud de las facultades con 
feridas a este Consejo Supremo 
pul' Ley de 13 de enero de 1904 y 
5 de septiembre de 1939 (D. O. n ú 
mero 1, anexo), ha acordado cla
sificar en la situación de retirado, 
con el haber pasivo que a cada uno 
se le señala, a los señores Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que figuran en la siguien
te relación, que da principio con 
el Coronel de Artillería don Sal
vador Clavijo Bethencourt y ter
mina con el Carabinero segundo 
don Francisco Ortega Martínez.»

Lo que de orden del excelen
tísimo señor Presidente, comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
e lec to s .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Ce- 
brian.
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MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1940 por
la que se desestima la revisión
de pagos solicitada por el Banco
de Crédito Industrial.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de don José* Garriga Calderón y 
don Manuel Pardo Urdapilleta, que, 
en nombre del Banco de Crédito 
Industrial, elevan en solicitud de 
revisión de pagu.s recibidos por el 
referido Banco del Gubierno rojo 
en los años 1937 .y 1938;

Resultando que en 28 de abril 
de 1934 concedió el Banco de Cré- 
d i t o  Industrial un préstamo al 
Subpatronato de la Expedición 
Iglesias al Amazonas, importante 
3.000.000 de pesetas, con plazo de 
cinco años para su amortización, 
crédito que fue ampliado por es
critura otorgada en 17 de julio de 
1935 en 2.750.000 pesetas, ascen
diendo el total del préstamo a 
5.750.000 pesetas, y fijándose en 
este nuevo contrato la duración 
del préstamp en ocho años;

Resultando que por la Ley de 23 
de julio de 1932, Decreto de 27 de 
agosto y Orden de 21 de octubre 
del mismo año se concedía al Sub- 
patronato de la Comisión Iglesias 
la subvención de 950.000 pesetas, 
que desde 1935 se ha venido apli
cando a la amortización del prés
tamo concedido por el Banco de 
Crédito Industrial;

Resultando q u e  por escritura 
otorgada en 8 de diciembre de 
1934 el Subpatronato de la Com i
sión Iglesia^ adquiría la obligación 
de ingresar directamente en las 
cajas del Banco de Crédito In 
dustrial cuantas cantidades le co 
rrespondiera percibir del Estado, 
sin que previamente a la entrega 
de cantidad se tomara razón por 
el entonces Ministerio de Instruc
ción Púílica y Bellas Artes;

Resultando que en diferentes fe 
chas de los años 1937 y 1938 se h i
cieron, por Organismos del Gobier
no rojo, siete libramientos a favor 
del Banco de Crédito Industrial, 
importantes en total la suma de 
1.886 368,53 pesetas, cantidad que 
se hizo cargo el referido Banco, y 
corresponde a la amortización del
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principal du r a n t e  aquellos dos 
años;

Resultando que el Banco de Cré
dito Industrial expone que perci
bidas del Gobierno rojo la canti
dad de pesetas 1.886.368,53 duran
te log años 1937 y 1938, aplicando 
los tantos por ciento de valoración 
que establece la Ley de 7 de di
ciembre de 1939, según las fechas 
de cobro de los libramientos, que
dan valorados los reembolsos en 
685.168,41 pesetas y solicitan se re
visen los pagos y reavive la obli
gación en la diferencia de pese
tas 1.201.200,12 pesetas, invocando 
el urt. 38 del capítulo V de la Ley 
de 7 de diciembre de 1939;

Considerando que según contra
to de 16 de julio de 1939 por el 
que se ampliaba el crédito y se f i 
jaba su duración en ocho años, a 
partir de 13 de julio de 1935, se 
establecía, asimismo, q u e  las 
950.000 p e s e t a s  de subvención 
anual que se consignaban a favor 
del Subpatronato de la Expedición 
Iglesias al Amazonas se emplea
rían para amortización del capi
tal, subvención ésta que, como to
das las cantidades consignadas en 
los Presupuestos del Estado, tie 
nen su vencimiento al finalizar 
el ejercicio económico en que se 
incluyeron y consignaron, y l a s  
prórrogas de Presupuestos no traen 
consigo prórrogas en el vencim ien
to de las cantidades consignadas 
sino nuevas subvenciones iguales 
para el ejercicio en que se prorro
gasen;

Considerando que el apartado a) 
del art. 40 del capítulo V de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939 
dispone que podrá enervarse la re
visión probando «Que el pago ven
ció durante el dominio marxista», 
y  debe estimarse que el vencim ien
to de las anualidades de am orti
zación finalizaba con el año nor
mal, ya que éste coincide con los 
ejercicios económicos del Estado:

Considerando que las cantidades 
recibidas por el repetido^ Banco 
durante los años 1937 y 1938 eran 
Idénticas a las consignadas en los 
presupuestos generales del Estado 
correspondientes al segundo se
mestre de 1935, Presupuestos que 
sufrieron diferentes prórrogas y 
t* u y a s consignaciones se abonan 
üou los ingresos propios del Es- 
fruku, eatauüo et&a* cantidades

sujetas a inflación cuando s e  
consignaron, de acuerdo con el apar
tado b) del art 40. capítulo V de 
la Ley de 7 de diciembre del año 
ú ltim o;

Considerando que las dos cau
sas para enervar la obligación se 
dan en este caso y que la teoría 
general de la Ley de desbloqueo 
se refiere a ios préstamos entre 
particulares y no a las obligacio
nes del Estado, que fueron cumpli
das en los plazos y vencimientos 
que estaban fijados;

Considerando que el Banco de 
Crédito Industrial percibió del Go
bierno rojo las consignaciones que 
en los Presupuestos generales del 
Estado figuran a favor del Subpa- 
tronato de la Comisión Iglesias vo
luntariamente, y a su instancia, 
por oficios dirigidos a organismos 
del Gobierno rojo en diferentes 
fechas de los años 1937 y 1938, 
no apareciendo que se dirigiese al 
Gobierno Nacional más que en 15 1 
de julio de 1938, en que solicitaba 
se consignaran las cantidades pre
cisas para amortizar la deuda, ins
tancia que fué contestada por o f i
cio de 27 de julio del mismo año 
y mes aplazando su resolución has
ta que fuesen conocidos los datos 
necesarios para ello;

Considerando q u e  la Asesoría 
jurídica, en dictamen de 8 de m a
yo corriente, dice: «Para hacer una 
aplicación adecuada de las revisio
nes de pago establecidas en la Ley j 
de desbloqueo, es necesario, esen- i 
cialmente. tener en cuenta las con
diciones de plazos y amortización 
del anticipo hecho por el Banco 
de Crédito Industrial al Subpatro-; 
nato de la Expedición Iglesias al 
Amazonas». 

La cláusula tercera del contrato 
de 16 de julio de 1935 dice así: 
«El reembolso de todo el cápital 
.adeudado se efectuará en un p la
zo de ocho años... mediante la , 
aplicación, p o r  anualidad, a la 
amortización del principal del mis
mo de las 950.000 pesetas, impor
te de la subvención anual, que el 
Subpatronato de la Comisión Ig le 
sias al Amazonas tiene derecho a 
percibir».

Y  unas líneas más tarde con
cede al Subpatronato el derecho a 
reembolsar más anticipadamente 
aún cuando lo juzgue conveniente. 

De esta , manera, el préstamo

queda fraccionado en anualidades 
sucesivas de vencimiento forzoso, 
establecido de común acuerdo. Es 
decir, cada una de estas partidas 
del anticipo tienen características 
de vencim iento distintas, puesto 
que cada una de ellas se señala 
un plazo especial más o menos d i
latado. No se podrá decir de la 
partida reintegrable con carácter 
forzoso el año de 1936, a los pocos 
meses de pactada, gue se trata de 
un préstamo a ocho años Este tér
mino máximo lo que hace es cu
brir el total de la operación de
jándola definitivam ente liquidada.

En razón a estas consideracio
nes, el préstamo carece de las con
diciones de revisibilidad estable
cidas en el apartado a) del ar
tículo 38 de la Ley de 7 de diciem
bre de 1939, reguladora del régimen 
general de desbloqueos y revisión 
de pagos, puesto que los présta
mos tienen señalados los términos 
respectivos de dos y tres años de 
plazo de devolución, según les co
rrespondiera e 1 vencimiento de 
1936 o 1937; y es por estas parti
das, perfectam ente vencidas y de 
término no superior a cinco años, 
por los cuales se han hecho los 
pagos impugnados por el Banco de 
Crédito Industrial.

Y  este Ministerio, conformándo
se con la propuesta del NegocTdo 
y Sección y preinserto dictamen 
de la Asesoría jurídica, se ha ser
vido resolver como en los mismos 
se propone.

Lo digo a V. I para su cor.oci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esi- Mi
nisterio.

ORDEN de 20 de m ayo de 1940 por 
la que se nombran Vocales de 
Patronatos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo transi
torio de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este M inisterio ha resuelto nom
brar Vocales del Patronato «Alfon
so el Sabio» al Director del Institu
to de Oceanografía; de la Comisión-
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Hispano Am ericana, a don  Diego 
Angulo Iñiguez y don C iriaco P é
rez Bustam ante; de la Junta B i
bliográfica y de Intercam bio C ien 
tífico, a don A lfredo Sánchez B e
lla, y del P atronato «Juan de la 
Cierva Codorníu», al G eneral don 
Antonio Aranda, don José Ríos 
Purón. D irector de la Escuela de 
Ingenieros de T elecom u n icación ; 
don José Ruiz de G opequi y don 
Francisco Riaza Rubio, Ingenieros 
de Telecom unicación ; don  F ernan 
do de la Puente G onzález, In gen ie
ro Industrial, y don M ariano T o 
mé Lecrue, D octor en Ciencias Q uí
micas.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 20 de m ayo de 1040 por 
la que se nom bra Secretario del 
Instituto «B en ito Arias M onta
no», del C onsejo Superior de In
vestigaciones C ientíficas.

limo. Sr.; De con form idad  con 
lo dispuesto en el artículo tran si
torio de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este M inisterio ha resuelto n o m 
brar Secretario del Institu to de Es
tudios Arabes y H ebraicos «B e n i
to Arias M ontano», dependiente del 
«Patronato Raim undo Lulio», del 
Consejo Superior de In vestigacio 
nes Cieptíficas a don Ram ón G a r
cía de Linares.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de m ayo de 1940 por  
la que se declara jubilado, por  
cum plir la edad reg lam entaria , 
al P rofesor de la Escuela S u p e
rior de Trabajo de Vigo don Ri
cardo de Sádaba y Capablanca.

lim o. Sr.; En cum plim iento de 
lo dispuesto por D ecreto de la V i
cepresidencia del G obierno de 15 
de ju n io  de 1939, en relación  con 
lo preceptuado en las Leyes de 27 
de ju lio de 1918 y 27 de diciem bre 
de 1934,

Este M inisterio ha dispuesto se 
declare jubilado, por cum plir la 
edad reglam entaria en 25 de mayo 
del año actual, el Profesor num e
rario de la Escuela Superior de 
T raba jo  de Vigo, don R icardo de 
Sádaba y Capablanca, con los h a 
beres que por clasificación  le c o 
rrespondan.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años. 
M adrid. 11 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rofesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de m ayo de 1940 por  
la que se im pone sanción  al In
gen iero  de Cam inos, Canales y 
P uertos don José de la M ano Las
tra.

lim o. Sr.: Visto el expediente
instruido al Ingeniero segundo del 
Cuerpo d e Caminos, Canales y 
Puertos don José de la M ano Las
tra, por el Inspector general del 
m ism o Cuerpo don M iguel M enén- 
dez Boneta, com o clasificado en el 
apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del m ism o y la del m encionado 
Consejero, ha dispuesto se im pon 
ga al Ingeniero de que se trata 
la postergación  por un plazo de 
cinco añas, e o n arreglo al cupo 
fijado  para, este Cuerpo por Orden

de 30 de abril últim o e inhabili
tación  para desem peñar puestos 
de m ando o de confianza, levan 
tándosele la suspensión de em pleo 
a que se halla som etido.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de m ayo de 1940.

PEÑA BOEUF

lim os. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y D irector general 
de Caminos.

ORDEN de 30 de m ayo de 1040 por  
la que se autoriza para fijar la  

fecha  de la subasta que se in
d ica , correspon d ien te  a la s e
gunda subasta de las obras de  
reparación  y a cond icion am ien to

 com prendidas en el prim er e x
ped ien te  subastado en el e jerc i
cio econ óm ico  de 1940 y que fu e
ron declaradas desiertas.

Autorizado e s t e  D epartam ento 
por Decreto de 26 de octubre de 
1939 para que, en la segunda su 
basta de las obras declaradas de
siertas, se consideren aum entados 
los precios unitarios en un 13 por 
100 para obtener el nuevo presu
puesto de contrata que sirva de 
base a la licitación ,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Autorizar a V. I, para fija r  

la fecha de subasta de la ad junta 
relación, correspondiente a la se
gunda subasta de las nuevas obras 
com prendidas en la prim era rela
ción de obras a subastar en el e je r 
cicios económ ico de 1940 con cargo 
al Presupuesto ordinario, aum en
tados sus presupuestos en el 13 por 
100, de acuerdo con  lo dispuesto en 
el D ecreto de 26 de octubre de 1926 
y que fueron declaradas desiertas.

2.° Asim ism o se le autoriza p a 
ra otorgar en su día las corres
pondientes escrituras de contrata

las adjudicadas.
Madrid, 30 de m ayo de 1940.

PEÑA BOEUF

lim o. s-r. D irector general de Ca
minos.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
Subsecretaría 

CIRCULAR transcribiendo relación 
del personal de Porteros de los  
Ministerios Civiles en situación  
de excedencia voluntaria . 
limos. Sres.: H abiendo d e ja d o 1

transcurrir con exceso el plazo de 
diez años señalado por el a rtícu 

lo 49 del R eglam ento de 7 de sep 
tiem bre de 1918 p a ra  la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio 
del propio año el personal del 
Cuerpo de Porteros de los M inis
terios Civiles en situación  de ex- 

1 cedencia vo lun taria  que figura en 
| la relación que a continuación  se 
1 inserta , toda vez que el reingreso  

al servicio activo que se les con- 
¡ cedió en la época ro ja  no fué 

cum plim entado  por los in te re sa - 
| dos y la  declaración de cesan tía  
1 decre tada  por el indicado G obier

no rojo ha quedado nu la  por dis
posiciones legales, se les inv ita  por

la p resen te O rden a que soliciten 
de esta P residencia su reingreso al 
servicio activo en el plazo de q u in 
ce días, a p a r t ir  de la publicación 
de la m ism a en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, siendo decla
rados cesantes los que tra n sc u rr i
do dicho plazo no lo hayan  so li
citado.

Dios guarde a VV. II. m uchos 
años.

M adrid, 25 de mayo de 1940.— 
El Subsecretario , V alentín  G alarza.
lim os. Sres. Subsecretarios de to 

dos los M inisterios.
RELACION del personal de Porteros de los M inisterios C iviles en situ ación  de exced en cia  voluntaria a 

que se refiere la Orden anterior.

Categoría N O M B R E S Fecha, 
d r  la excedencia Ministerio a que pertenecen

22 Agustín Alfonso M artínez Losa ............... 10 marzo 1927 Gobernación.
. 4.° Teodomiro Cruces Elvira- ........................... 10 marzo 1927 Gobernación.

4." Francisco Bori M ontany ............................ 10 marzo 1927 Gobernación.
4.° Ramón Escalera Delera ............................ 10 marzo 1927 G obernación.
4.” Paulino M artin  Rodríguez ........................ 10 marzo 1927 G obernación.
4.° Ram ón Taibo Pérez ............................ ....... 10 m arzo 1927 G obernación.
4.° Alejandro A lcázar T orres .......................... 24 febrero 1926 Educación Nacional.
3.° B enjam ín Lorenzo L lórente ...................... 25 agosto 1926 G obernación.
4.° Jesús Ariza Blanco ...................................... 10 abril 1927 G obernación.
4.° Saturn ino  Sino va Royo .............................. 14 mayo 1926 Gobernación.
4.° Antonio José Luis Badía Merli ............... 11 julio 1928 Gobernación.

Madrid, 25 de mayo de 1940.—El Subsecretario . V alentín G alarza.

MI NI S TER I O D E  l a  G O B E R N A C I O N

Parque Móvi l  de M i n i s t e r i o s  Ci v i l e s ,  
Vi gi l anc i a  y S e g u r i d a d

Relación núm ero 5 de  los veh ícu los ,  
de propiedad p a r t icu lar ,  que  se cnc
uent ran aparcados en los loca les  d el 

Parquc Móvil  d e M i n is t e r io s  C iv i le s ,  
Vigilancia y  S e g u n d a d , d e ac u erd o  

con la Orden de l  M in is t e r io  de  la G o
bernación, fecha 14 d e  m a r z o  p a s a

do (B.  O. n ú m e ro  79)
láp F°ICÍ (turism°)> motor 16111.1«. Ford (turismo), motor 20911.
Kn For(J (fcui*ismo), motor 105542.LO. Ford (turismo), motor 15048.

1 ; ord (turismo), motor 100823.
I-oíd (turismo), motoi  129" '

L- torcí (turismo). motoi 25792.
(turismo), iyo(or Y-54313.

• dsmobilp (lurisino). m otor minio lv’ Í-.VI35&?.
R'I1: k 3602638.

157. C h e v r o h t  (tu r ismo),  m o to r  51878. 
153 C i t roen  (tu r ism o) ,  m o to r  CG670.
159. L i r . l u n u - l ’aige. m o to r  513775.
160. P lvm ou t l i  ( tu r ismo).  m otm  nú m ero

600629-1.
161. Renault (turismo), moíor 145.
162. S lanl i‘1.*.;k-*r ( I m i Ím u o ). untoi mime 
a > I* A - t>óó3.

163. (' luysler (turismo), molor 7899.
16!. llisp.mo (raiuión). motor 10455 (2
165. Bumk ( tur ismo), m o to r  1306139.
166. Buiek (turismo). ífiotor 1568708.
167. D. K. W. (turismo), motor 339708.
168. l lore  (turismo), motor 40746-AK.
169. Ford (turismo), motor 3780695.
170. Ford (turismo), motor 125105.
171. Hillman (turismo), motor 2251-GG.
172. Plvmoutli (turismo), motor numere 

P C-47242.
173. C i t roen  ( tur ismo), m o to r  34551.
174. Harley (moto), motor 22-F-6012.
175. Fiat (turismo!, m o to r  00.1646.
176. FliipvnoML (tu r ismo),  m o to r  71X01.1
177. íhokard (•turismo!, motor 292ob2. |

178. Graharn-Paige (turismo), nuilnr nu
mero 1626091.

179. Hispano (turismo), motor 908-b:s. *
180. Hispano (turismo), motor 34 1.6ob9.
181. Mercedes (turismo), motor 132795 
132. Clirysloi (turismo), motor W -128.64.
185. OalJan (turismo), matrícula núme

ro M A -4832
184. lloren (turismo), motor 19791.
135. l lam a (turismo), motor 19498.
186. Chevrolet (turismo), motor 45497.
187. Chrysler, motor 15-2035.
188. Hispano (turismo), motor 9050. 

Buiek (turismo), motor 2814321.
190. Opel (turismo), motor 2698.
191. Packard (turismo), motor 371478.
192. Auburn (descapotable), motor nú

mero P>B-799.
193. Peugeot (turismo), motor 611946.

Madrid. 25 de mayo de 1Q4().
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncio publicando instancia de 
doña C oncepción  B ernet F erre r , 
viuda de V icente Soro, solicitan
do la admisión tem poral de h o
jalata para envases.

En cum plim iento de lo dispues
to en el artículo séptim o del R e
glam ento para la aplicación  de la 
ley de Adm isiones Tem porales, de 
14 de abril de 1888, aprobado por 
D ecreto-Ley de 16 de agosto de 
1930. teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este M inis
terio de 9 de noviem bre de 1939, 
y a los efectos de las alegaciones 
que pueden form u la r ,. dentro del 
plazo de diez días, quienes se es
tim en afectados por la concesión , 
se publica la siguiente instancia 
ex tractad a :

DJona Concepción B crnct Fe- 
rver, viuda do V icente Soro, fab ri
cante de conservas vegetales, cuya 
fábrica se encuentra establecida 
en la carretera de Barcelona, 10, 
de M asannigrell (V a lencia ), y que 
se hallan al co m e n te  en el pago 
de la Contribución  Industrial, s o 
licita se conceda a su favor, con  
carácter perm anente, la adm isión 
tem poral de hojalata  en blanco, 
con destino a la fabricación  de en 
vases para la exportación  de sus 
productos.

Dicha transform ación  se ha de 
verificar en su propia fábrica, sita 
en la carretera de Barcelona, 10, 
de M asam agrell (V a len cia ); Las 
im portaciones se verificarán  por 
la Aduana de Valencia, y las ex- 
pnrfarinnrs por la misma Aduana, 
pero por falta o escasez de vapores 
utilizaría las de Alicante, Caste
llón y Tarragona, asimismo las de 
Por ijiui o Irún, cuando lo exigie
ran los com pradores, o en caso ex
trem o. cuando no hubiera más re
m edio que utilizarlas.

En los dem ás casos, se som ete a 
las condiciones establecidas para 
c o n c es i o n es a nálog as.

Puebla de Farnals. 10 de mayo 
de 1940.-— C oncepción  Bernet, viu
da de Vicente oorn;,.

Madrid. 25 de m ayo de 1940.— 
El D irector general de Com ercio 
y Fclítiea Arancelaria, Miguel L ó
pez U ñarte.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

R ectificación  re fe ren te  a la C áte
dra de H istología e H istoquimia 
norm ales (B. O. núm. 154).

Al redactarse las disposiciones 
com plem entarias de la co n v o ca to 
ria del concurso a varias cátedras 
de Universidades, se ha deslizado 
un error de copia que interesa sa l
var, por lo que 

Esta D irección  general declara 
que la cátedra de H istología e H is
toquim ia norm ales a que se refiere 
la Orden de 31 de m ayo intim o 
(BOLETIN OFICIAL núm 154, p á 
gina 3792), es de la Facultad de 
M edicina de Sevilla y no de M a
drid com o en la m encionada Orden 
se anunciaba.

Lo que se hace público a los e fe c 
tos consiguientes.

Madrid, 3 de jun io de 1940.— El 
D irector general. José Pem artin.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

D isponiendo la in strucción  de e x
ped ien te  al Auxiliar tercero  del 
Cuerpo a extin gu ir de A uxilia
res de Obras Públicas don A n
tonio Llinás B ellveh í.

Con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 para 
depuración  de funcion arios pú bli
cos, según la conducta observada 
con relación  al G lorioso A lzam ien
to Nacional,

Este M inisterio ha dispuesto la 
instrucción  del expediente form al 
a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley, al Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, don 
A ntonio Llinás Bellvehi, desig
nándose Juez instructor al In ge
niero Jefe de Obras Públicas de Las 
Palmas, debiendo abonarse al c i
tado funcionario, a partir de esta 
fecha, el cincuenta por ciento de 
los haberes que corresponden a di
cho cargo.

Lo que, de orden com unicada 
por el señor M inistro, participo 
a V. S. para su conocim iento y 
efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 21 de m ayo de 1940

El Subsecretario. B e r n a r d o  de 
G randa.
Sr. Jefe de la Sección  Central de 

este M inisterio.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

A utorizando al A yuntam iento de 
Castropol para ocupar en el 
pu erto  de dicha localidad el te
r r e n o  que ocupan dos barraco
nes con  destino a almacén  de 
m ercancías

Vista la petición  formulada por 
el Ayuntam iento de Castropol pa
ra legalizar, a su nombre, la cons
trucción  de dos barracones que po
see en el puerto de dicha locali
dad, que fueron construidos por lo* 
servicios del E jército y cedidos al 
Ayuntam iento;

Visto v el expediente incoado por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
O viedo;

Resultando que la petición lia si
do som etida a in form ación  públi
ca, sin que se haya presentado re
clam ación  en contra, y la informa
ción  oficial ha sido, asimismo, fa
vorable al otorgam iento de la con
cesión que se solicita ;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en ac
ceder a lo que pide el Ayuntamien
to de Castropol. y son aceptables 
las tarifas que se incluyen en el 
proyecto;

Considerando que la concesión 
debe tener carácter oneroso y es
tar su jeta al pago de un canon, 
conform e se propone por la Jefa
tura de Obras Públicas en su in
form e,

1.a Se autoriza al A y u n ta m ien to  
de Castropol para o c u p a r ,  en el 
puerto de dicha localidad, una su
perficie de 515 (quinientos quin
ce) m etros cuadrados que ocupan 
dos barracones que posee en la ac* : 
tualidad, por cesión  de los servi
cios del E jército, con  destino a &1* 
m acén  de m ercancías. No podrá 
dedicarse el terreno ni las edifica
ciones levantadas en él a fines n* > 
usos distintos a aquellos para l(’s 
cuales es otorgada la presente con- r 
cesión, quedando obligado el Ayun. 
tam iento concesionario a c o n s e r v a r  
las obras en buen estado.

2.» Las obras de reparación w
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los barracones se efectuarán en 
forma que queden en perfectas con
diciones para el servicio a que han 
de ser destinados, con la reposi
ción de los vidrios y herrajes, de 
pintura ¡reneral exterior do halas 
las maderas, etc. Se ampliará el 
muro de contención  iniciado, en 
toda la longitud de la barraca nú 
mero 1, con la altura de un me
tro c incuenta, centímetros (1.50) 
sobre el pavimento de horm igón  
y al pie de este muro se dispon
drá una cuneta para que circulen 
libremente las aguas.

3.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el ar-

!
tículo 47 de la vigente ley de P uer
tos. |

4.a Esta' concesión será reinte- • 
grada con arreglo a lo dispuesto ; 
en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes. !

5.a El Ayuntamiento concesio- ' 
nario abonará un canon de ochen 
ta pesetas (30) mensuales, en l a ; 
Caja del Grupo der Puertos de I/u- | 
go, por mensualidades adelanta- ¡ 
das. Este canon será revisable, y, 
por tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración.

6.a Se comenzarán las obras de 
reparación en el plazo de dos m e-

: ses y terminarán en el de seis, con -  i 
I tados ambos a partir de la fecha j 

de la presente concesión.
7.a Terminadas las obras, el I 

Ayuntamiento lo pondrá en cono-  |

cimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas, la cual procederá a su 
reconocimiento con asistencia del 
Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Lugo. De este reconoci
miento se levantará acta, que se
rá sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y D i
rección facultativa del Grupo de 
Puertos de Lugo, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gas
tos que origine la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

9.a Se aprueban las tarifas p ro 
puestas en el proyecto para la uti
lización por el público de los ba
rracones, que son las siguientes:

Por metro cuadrado, como mínimo, de superficie ocupada cada veinticuatro horas o fracción

Ptas. Ptas.

1.a—Para materiales de construcción:

a) En cacos o cualquier otro envase.......  0.15
b) ¿Sueltos o a granel .....................................  0,10

3.a— Para mercancías en general:
al Envaradas o empaquetadas ....................  0,50

c) Licores ............................................................... 1,50
2.a—Para artículos alimenticios:

a) Envasados ........................................................ 0,30
b) Sueltos ..............................................................  0,20

4.a— Tara ganados:
a) Una res mayor .............................................. 0,60
b) Una res menor .............................................. 0,20

10. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las leyes 
referentes a Contratos y Accidentes 
del Trabajo y clcmás disposiciones 
de carácter social, así como de las 
leyes de Protección a la Industria 
Nacional y de lo que sea aplicable 
a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

11. La falta do cumplimiento, 
por parte del cim'eesi'nurin, de 
cualquiera do ia'-' c on d ic io n es  an
teriores, sera, cansa de eadicúdad. 
y llegado e.sic caso,  so pr o ce de rá  
con arreglo a has disposiciones vi
gentes cu 1 a maten •

Lo que, de orden del oxerleutisi- 
mo señor MhñsUv. digo a. V. fí. 
para, su conocimiento, el del A yun
tamiento peticionario y demás 
efectos.

Dios guarde a V.  fí. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1940.__

El Director General. José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras P ú 

blicas de Oviedo.

Autorizando a don Pedro y don 
A ntonio  Fernández García para 
ocupar una parcela en la zona  
de servicio del puerto  del Musel 
para instalar una cantina y  al
m acén  de víveres.

Vista la petición formulada por 
cy>n Pedro y don Antonio Fernán
dez García para ocupar una par- 
ceda de 225 metros cuadrados de 

; superficie en la parte posterior del 
| edificio situada en la zona de ser

vicio del puerto del Musel, que p o 
seen por transferencia aprobada 
por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1939, de la concesión 
otorgada en 21 de septiembre de 
1911, a don Santiago García Pi- 

¡ ñora, para cantina y almacén de 
I víveres;

Visto el expediente iivayaclo por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo para el otorgamiento de la 
concesión que se solicita, que ha 
sido tramitada com o de las c o m -  
p r g - . i L o  en el artículo 42 de la

vigente Ley de Puertos y 69 del 
Reglamento pava su ejecución;

Resultando que la petición ha 
sido som et id a  a in form ación  p ú 
blica sin que se haya presentado 

. reclamación en co n tra  y el in íor -  
me oficial h a  sido asimismo ía -  

I vorab le  al otorgamiento de la con -  
! cesión;

Considerando (pie no existe per
juicio para el interés público en 
acceder a lo que se ,solicita;

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada con carácter 

i oneroso y estar sujeta al pago de 
! un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección G e
neral de Puertos, ha resuelto a cce 
der a lo solicitado con  las cond i
ciones siguientes:

l . ;' fíe autoriza a don Pedro y a 
'don.  .Antonio Fernandez; Garría p a 

ra ocupar una parcela de 15 me* 
i tros (15) de longitud por quince 
! (15) de fondo en la zona de ser- 
j vicio del puerto del Musel, conti
gua a  la que ocupa la concesión
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que antes se reseña y como am
pliación de la misma, con destino 
a la construcción de un edificio 
para garaje y almacén de víveres 
para el abastecimiento de buques.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del ex
pediente suscrito en 15 de septiem
bre de 1939 por el Ingeniero de Ca
minos don Ildefonso S. del Río, con 
las modificaciones que se introduz
can en el replanteo. No podrá de
dicarse el terreno ni la edificación 
levantada en él a usos ni fines dis
tintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen es
tado.

3.a Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, en 
precario, sin plazo limitado y con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. Si transcurrido el plazo 
señalado para comenzar las obras 
no se hubiera dado principio a és
tas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará anu
lada la concesión sin más trámi
tes, quedando a beneficio del Es
tado la fianza depositada.

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses y terminarán 
en el de seis, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión.

5.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas con el concurso del Ingenie
ro Director del puerto del G ijón- 
Musel, levantándose acta y plano 
que serán sometidos a la aproba-' 
ción de la superioridad

El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma, de m o
do que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Publi
cas a 'fin  de proceder ai recono
cimiento de las mismas, de cuyo 
resultado se levantará acta que- se

rá sometida a la aprobación de la 
superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y Direc
ción facultativa del puerto del Gi- 
jón-Musel, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
ocasione el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las 
obras. <;

7.a El concesionario deberá ele
var la fianza depositada hasta el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de las obras, y reintegrará 
la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la. vigente Ley del Tim 
bre en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

8.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada y 
año, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Gijón-Musel. 
Este canon será revisable y. por 
tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

9.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las Le
yes referentes a contratos y acci
dentes del trabajo y demás dispo
siciones de carácter social, asi co 
mo de las Leyes de Protección a la 
industria nacional y de lo que sea 
aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras.

10.a La falta de cumplimiento 
por parte del concesionario d e 
cualquiera de las condiciones an
teriores será causa de caducidad, 
y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia. #

Lo que, de orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro, digo 
a V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1940.— El 

Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Oviedo.

Autorizando al Ayuntam iento de
Huelva para ocupar una parce
la en la zona de servicio de aquel
puerto con destino al estableci
miento de una estación de au
tobuses.

Visto el expediente incoado por 
la Jefatura de O. P. de Huelva, a 
instancia del Ayuntamiento de di
cha ciudad, en el cual solicita la 
autorización necesaria para ocupar 
en la zona de servicio del puerto 
de Huelva, con destino al estable
cimiento, con carácter perm anen
te, de una estación de autobuses, 
y solicita, al mismo tiempo, de es
te Ministerio la autorización para 
el establecimiento y explotación de 
la expresada estación para viaje
ros y mercancías, como servicio 
municipalizado y por el sistema de 
administración directa, con arre
glo a las tarifas del Reglamento 
que acompaña.

La parcela que se solicita tiene 
una superficie de 6.030,85 metros 
cuadrados y linda con la parcela 
que ocupa la concesión otorgada al 
Ayuntamiento de Huelva por R. O. 
de 5 de febrero de 1929, destinada 
a la construcción de un hotel mu
nicipal. Solicitado el informe del 
Comandante de Marina, por 1 a Je
fatura de Obras Públicas, en 9 de 
noviembre de 1939. contesta a di
cho oficio en 17 del mismo mes, 
estimando que no le compete in
formar en el expediente y lo de
vuelve a la Jefatura.

La petición ha sido sometida a 
información pública, y durante es
te período se han presentado dos 
reclamaciones en contra; una de la 
Compañía del Ferrocarril de Za
fra a Huelva, y otra, don Artu
ro López Damas, concesionario de 
lineas de transportes por carrete
ra. La Compañía de Zafra a Huel
va hace constar que la construc
ción de la estación de autobuses 
proyectada requiere el desplaza
miento de una vía que hoy está 
situada en el terreno que ha de 
ocupar la concesión que se solici
ta y manifiesta que las obras ne
cesarias habrán de ser ejecutadas 
sin cargo alguno para la Compa
ñía: el Ayuntamiento de Huelva 
ha. contestado a esta reclamación
comprometiéndose a sufragar lo*
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gastos que origine el desplazamiento 
necesario de las instalaciones 

ferroviarias para dejar libre el te
rreno que ha de ocupar. El señor, 
López Damas, concesionario en la 
actualidad de la casi totalidad de 
las lineas de autobuses que parten 
y llegan a Huelva, se pone a la 
construcción de la nueva estación, 
por estimar que a nadie beneficia 
y causa graves perjuicios a sus in 
tereses, como concesionario de las 
lineas de transportes, que asimis
mo estima son extensivos, aunque 
en menor escala, a los demás usua
rios de los servicios, y estima tam 
bién que dicha estación nada re
suelve, y que, por tanto, no es ne
cesaria.

El establecimiento de la estación 
de autobuses que se solicita re
quiere la autorización de este Mi
nisterio en dos aspectos: En pri
mer término, es necesaria la auto
rización para ocupar la parcela so
licitada en la zona de servicio dê  
Puerto de Huelva y llevar a cabo 
as obras necesarias para estable 
wimiento de la nueva estación d* 
autobuses, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de Puertos de 19 de 
enero de 1928 y Reglamento para 
au ejecución, y en segundo término, 
la nueva estación que se pretende 
construir, centralizando todos los 
servicios de llegada y salida de 
autobuses, requiere la autorización 
y condicionamiento ministerial, con 
arreglo a lo legislado para el ser
vicio de transportes por carretera, 
y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, para 
ambos efectos ha sido incoado un 
solo expediente, y al proponer su 
resolución, es preciso destacarlos 
de manera clara, proponiendo aho
ra resolución en lo que afecta^ al 
primer aspecto de los enumerados: 

Considerando fundamentada la 
petición de la Cia. del F. C. de Za
fra a Huelva y atendida en cuan
to el Ayuntamiento ha m anifesta
do su propósito de abonar el im 
porte de las obras:

Considerando que la reclamación 
presentada por don Arturo López 
Damas afecta a las condiciones de 
la concesión y explotación de la 
estación que ha de construirse, es
tima que son de la competencia 
de la Dirección General de F. C.

Tranvías y Transportes por Carretera, 
no afectando la reclamación 

presentada a los servicios depen
dientes de esta Dirección General 
de Puertos, ya que los perjuicios 
que, dice, han de irrogarse, no son 
de carácter directo y motivados 
por obras e instalaciones ejecuta
das en la zona de servicio del puer
to de Huelva y las cuestiones re
ferentes a la municipalización del 
servicio o construcción de una es
tación para los servicios a cargo 
de la Empresa Damas fuera de la 
zona del puerto no son de la com 
petencia de esta Dirección G ene
ral, y por lo que afecta al servi
cio de puertos, la concesión ha de 
ser otorgada sin carácter de m o
nopolio;

Considerando que la in form a
ción oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión, y la 
negativa de la Comandancia de 
Marina a informar, por estimar 
que no es de su-com petencia, no 
es obstáculo para el otorgamiento 
de la misma;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público en 
acceder a lo que se solicita, en lo 
que afecta al servicio de Puertos, 
facultando al Ayuntamiento de 
Huelva para construir la estación 
de autobuses en la parcela que p i
de y realizar las obras, debiendo 
obtener la necesaria autorización 
para su explotación, en la cual se 
consignarán las condiciones y ta
rifas por que ha de regirse, las 
cuales habrán de fijarse por la Di
rección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Ca
rretera;

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada con carácter 
oneroso y sujeta al pago de un ca
non, y vista la propuesta form u
lada por la Jefatura de O. P. y D i
rección facultativa del puerto de 
Huelva; y vista, asimismo, la va
loración, a efectos de la im posi
ción del canon de 45 pesetas por 
metro cuadrado del terreno que 
ha de ocuparse, es procedente fi
jar el canon en el 4 por 100 de 
este valor, es decir, en la canti
dad de 1.80 pesetas por metro cua
drado de superficie ocupada y año;

Considerando que la redacción 
de proyectos de puertos, obra e Ins
talaciones en las zonas de servicio

de puertos y en la zona marítim o- 
terrestre y de dominio público es 
facultad de los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con for
me fué recordado a las Jefaturas 
de Obras Públicas en Orden-circu
lar de 21 de febrero de 1934, y, por 
tanto, las obras que han de e je
cutarse con la autorización otor
gada con arreglo a lo dispuesto 
por la Ley de Puertos de 19 de ene
ro de 1928, han de ser proyecta
das por un Ingeniero de Caminos 
e inspeccionadas, por las Jefaturas 
de Obras Públicas, conform e se es
pecifica en la Orden-circular cita
da, y así se acordó también en 10 
de abril de 1933, en un expediente 
de la^Jefatura de Alava y Vizcaya, 
de conformidad con lo inform ado 
por el Consejo de Puertos, sin per
juicio de la precisión de que asi 
se haga por necesidades depen
dientes del servicio de Transpor
tes por Carretera,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Autorizar al Ayuntamiento 
de Huelva para ocupar una par
cela de 6.030,85 metros cuadrados 
(seis mil treinta metros cuadra
dos y ochenta y cinco centímetros) 
en la zona de servicio del puerto 
de Huelva, conform e ha sido de
finida en el acta de confrontación, 
ocupando una faja de 7 metros 
cuadrados o c h e n t a  centímetros 
(7,80) de ancho, por sesenta y cua
tro metros (64) de longitud, del 
terreno concedido en 5 de febrero 
de 1929, a dicha Corporación, para 
construir un hotel municipal, con 
destino a la construcción de una 
estación de autobuses para viaje
ros y mercancías. Esta faja de te
rreno quedará segregada de la an
tigua concesión y unida a la que 
ahora se otorga.

2.° Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del 
expediente y las modificaciones 
que se introduzcan en el replan
teo, y no podrá dedicarse el te
rreno concedido ni las edificacio
nes levantadas en él. a fines ni 
usos distintos a aquellos para los 
cuales se otorga la presente con -
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cesión, quedando obligado el 
Ayuntamiento a conservar . las 
obras en buen estado.

é3.° Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.® El Ayuntamiento concesio
nario abonará un canon de una 
peseta ochenta céntimos (1,80) por 
metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, en la Caja de la Jun
ta de Obras del Puerto de Huclva. 
por semestres adelantados. Este 
canon será revisable. y por ta n 
to. variable por acuerdo de la Ad
ministración.

.V Por la Jefatura de Obras 
Túblicas de Huelva se fijará el 
presupuesto de las obras necesa
rias para el desplazamiento de las 
vías que hoy ocupan la parcela 
que se concede y, este importe, 
habrá de ser depositado por el 
Ayuntamiento en la Jefatura de 
Obras Públicas, antes del replan
teo de las obras.

6.° El peticionario subsanará 
la falta de la firma de un Inge
niero de Caminos, en la autoriza
ción de] proyecto que ha de re
plantearse.

7.° El plazo para comenzar y 
terminar las obras, tarifas y de
más condiciones del servicio se
rán señalados por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera al re
solver sobre la petición formulada

en lo que afecta a sus servicios, en
tendiéndose caducada la presente 
concesión si es denegada la que 
ha de otorgarse a propuesta de 
dicha Dirección General. Si trans
curridos tres años sin que la Di
rección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por C a
rretera haya adoptado resolución 
sobre la petición que se formula, 
quedará anulada y sin efecto la 
presente concesión.

8.° Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huelva. con el concurso 
de la Dirección facultativa del 
puerto y de su resultado se levan
tarán acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Su
perioridad. El Ayuntamiento con 
cesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo y 
a consignar el importe de su pre
supuesto, en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de m o
do que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

9.° Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y Direc
ción facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Huelva, siendo 
de cuenta del concesionario todos 
los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconoci
miento de las obras. Terminadas 
las obras, el concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas el reconocim ien
to de las mismas, de cuyo resulta
do se levantará acta, que será 

sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10 El concesionario queda obli
gado a reintegrar esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el pla
zo de un mes, a partir de la fe
cha de su otorgamiento y a elevar 
la fianza depositada al 5 por 100 
(cinco por ciento) del importe del 
presupuestó de las obras, en el 
plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha en que resuelva la 
Dirección General de Ferrocarri
les y antes del replanteo.

11 El Ayuntamiento concesio
nario queda obligado al cumpli
miento de las Leyes relativas a 
contratos y accidentes del Traba
jo, asi como de las demás disposi
ciones de carácter social, a la Ley 
de Protección a la Industria Na
cional y al cumplimiento de lo que 
afecta a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento 
por la concesión de cualquiera de 
las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá con sujeción a 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1940.—El 

Director General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Huelva.


